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 ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/Doña ..........................................................................., 
cargo ..........................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este centro.

Don/Doña ............................................................................
NRP ........................................................................funcionario/a
del Cuerpo/Escala .....................................................................
con fecha ........................................................... ha consolidado
el grado personal .................... encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio 
de Educación y Ciencia, firmo la presente certificación en ..............
a ........... de ................ de ......... 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12637 ORDEN TAS/2390/2005, de 11 de julio, por la que se 
declara inhábil el mes de agosto a efectos del cóm-
puto de los plazos previstos en los concursos C/125 y 
C/126, para la provisión de puestos de trabajo en los 
organismos autónomos del Departamento.

Mediante Órdenes TAS/1702/2005, de 24 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de junio) y TAS/1772/2005, de 30 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), se convocaron concursos 
específicos C/125 y C/126, respectivamente, para la provisión de 
puestos de trabajo en los Organismos Autónomos del Departa-
mento.

La base octava de dichos concursos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración Civil del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, establece que los mismos han 
de resolverse en un plazo no superior a tres meses desde el día 
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.

No obstante, a la vista de las comunicaciones efectuadas por los 
respectivos Presidentes de las Comisiones de Valoración de los pre-
citados concursos, que ponen de manifiesto la dificultad que entraña 
el mes de agosto, al ser éste un mes eminentemente vacacional, para 
la normal continuidad de dichos procesos selectivos, así como para 
el cumplimiento de los plazos de resolución previstos en las corres-
pondientes convocatorias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Declarar inhábil el mes de agosto, a efectos del cómputo de los 
plazos de resolución previstos en los concursos específicos C/125 y 
C/126, convocados por Órdenes TAS/1702/2005 y TAS/1772/2005, 
respectivamente, para la provisión de puestos de trabajo en los Orga-
nismos Autónomos del Departamento.

Madrid, 11 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (O.M. 21.5.96, 
BOE del 27, y Disposición Adicional sexta del R.D. 1600/2004, de 2 
de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González. 

 12638 ORDEN TAS/2391/2005, de 12 de julio, por la que se 
convoca concurso (5/05), para la provisión de puestos 
de trabajo para los Grupos A, B y C.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el 
procedimiento de concurso,

De acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 

de 30 de diciembre, que dispone que las Administraciones Públicas 
podrán autorizar la convocatoria de concursos de provisión de pues-
tos de trabajo dirigidos a los funcionarios destinados en las áreas, 
sectores o departamentos que se determinen.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto y previa la autorización de la 
Secretaría General para la Administración Pública prevista en el 
artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. n.º 85 de 10 de abril), ha dis-
puesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo 
que se relacionan en el Anexo I a esta Orden con arreglo a las 
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.–1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 
121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2005, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-
torio y la Biodiversidad. Confederaciones Hidrográficas y restantes 
Organismos Públicos adscritos.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, en la 
provisión de los puestos ubicados en las Inspecciones Provinciales de 
Trabajo y Seguridad Social, podrán participar todos los funcionarios 
de carrera en cualquier situación administrativa, excepto los suspen-
sos en firme mientras dure la suspensión, con independencia del 
Departamento ministerial donde presten servicios, siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

c) Los funcionarios de carrera destinados o que presten servicios 
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social y restantes Organismos Públicos adscritos podrán 
participar en la participar en la provisión de todos los puestos de este 
concurso sin limitación alguna por razón de su destino, siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior, 
podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera que 
pertenezcan a Cuerpos y Escalas clasificados en los Grupos A, B y C, 
siempre que a la fecha de finalización de plazo de presentación de 
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos 
en la presente convocatoria para cada puesto de trabajo, aprobadas 
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de 
Retribuciones.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-


